
DACHAFARM S. A. 

Guayaquil, Noviembre 01 del 2017 

Señora 

CARMEN MARIA MUÑOZ CEDEÑO 
Ciudad. Ay 

E De mis consideraciones: AS 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía DACHAFARM $. A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirla a usted PRESIDENTE de la Compañía por el período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual e indistintamente. 

La Compañía DACHAFARM $. A. fue constituida mediante escritura pública 
otorgada el 10 de Octubre del 2002, ante la Notaría Pública Trigésima Séptima 
del Cantón Guayaquil, ABOGADA LUZ ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, 
escritura que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 21 
de Octubre del 2002. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía DACHAFARM S. 
A., para lo cyal he sido elegida, en Guayaquil, el 01 de Noviembre del 2017. 

Dfe pico O. 
CARMEN MARIA MUÑOZ CEDEÑO 
PRESIDENTE 
C.C. 0911178671 

  

=> LOS DATOS DE ESTA 
ABIÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA.       
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»: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.059 
FECHA DE REPERTORIO+:01/n0v/2017 
HORA DE REPERTORIO: 13:48 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DACHAFARM 

S.A., a favor de CARMEN MARIA MUÑOZ CEDEÑO, de fojas 48.188 

a 48.191, Registro de Nombramientos número 13.327. 

ORDEN: 48059 
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Guayaquil, 06 de noviembre de 2017 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: A, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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